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Nendoza, 20 de Abril de 2017.

Disposición N° 809 - DGCPyGB

Visto lo actuado en el expediente N° 4285-D-2016-
77770 en el cual se tramita la Licitación Pública de Convenio
Marco N° 80.131 "Médicamentos Esenciales, Ruhro: Monodrogas
(Grupos: 1 y 5) del Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares"
con destino a distintas dependencias del Ministerio de Salud,
Desarrollo Social y Deportes; y

CONSIDERANDO:

Que la Directora Provincial de Farmacología en
nota n° 145-D-2017-01209 solicita se haga uso de la opción a
prórroga del contrato resultante del Convenio Marco N°
80.131/2016, en los términos del Art. 4° del Pliego de
Condiciones Particulares que rigió dicha contratación;

Que la Ley N° 8.706, de Administración Financiera
de la Provincia de Mendoza en su Art. 131, inc. d) faculta a la
Dirección General de Contrataciones 	 Públicas y Gestión de
Bienes como órgano Rector del Sistema de Contrataciones a
realizar las Licitaciones de Convenio Marco.

Que la citada Ley de Administración Financiera,
en su Art. 132 dispone	 que la	 Dirección General de
Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes serl encargada de
autorizar, aprobar e implementar las distintas etapas de los
procedimientos de Licitación por Convenio Marco.

Que esta Dirección estima conveniente prorrogar
la vigencia de la Licitación Pública de Convenio Marco N°
80.131 para la CATEGORIA 	 MEDICAMENTOS ESENCIALES; Rubro:
Monodrogas (Grupos 1 y 5) con destino a efectores dependientes
del Ministerio de Salud, Desarrollo Social y Deportes, por el
término de tres (3) meses.

Por lo expuesto y en uso de sus atribuciones,

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES

DISPON E:

	

Artículo 1° - Prorróguese la	 Licitación Pública de
Convenio Marco N° 80.131,	 para la ' CATEGORIA MEDICAMENTOS
ESENCIALES; Rubro: Monodrogas (Grupos 	 1 y 5) con destino a
efectores dependientes del	 Ministerio de Salud, Desarrollo
Social y Deportes, por el tér 	 s (3) meges.
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Artículo 2° - Confórmese el Catálogo de Oferta Permanente
a los términos de la adjudicación dispuesta por el Art. 1° de
la presente, para los efectos previstos por el Art. 141 de la
Ley de Administración Financiera 8.706.

Artículo 3° - Notifíquese en forma electrónica a quienes
corresponda, publíquese en el Portal web de la Dirección
General de Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes
(www.compras.mendoza.gov.ar ) y archívese.
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